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	Evaluación del plan director anterior 

	

	CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
	VIGENCIA: 2022-2025




	Objetivo   
	OC1. Mejorar el perfil formativo y competencial del egresado, impulsando la presencia en los planes de estudio de competencias transversales, profesionales y digitales y aquellas de carácter emprendedor y solidario
	Grado de Cumplimiento: Objetivo cumplido

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	1.1
	Identificar las principales carencias y necesidades de los estudiantes en relación con las competencias transversales y digitales más demandadas por los empleadores.
	
	
	
	X
	SI

	1.2
	Recoger información sobre empleabilidad de los egresados.
	
	
	
	X
	SI

	1.3
	Adecuar el perfil formativo a la realidad profesional mediante cambios en los contenidos de la oferta reglada y ofreciendo oferta no reglada que
complemente a aquella, acorde con las necesidades
identificadas.
	
	
	X
	
	SI

	1.4
	Favorecer el acercamiento del PDI con la realidad laboral a la que se enfrentarán los egresados y las exigencias actuales del mercado laboral.
	
	
	
	X
	SI

	1.5
	Promover entre el profesorado la utilización en sus asignaturas de herramientas informáticas
	
	
	
	X
	NO

	1.6
	Promover que los estudiantes acrediten su nivel de inglés antes de 4º curso.
	
	
	
	X
	SI

	1.7
	Mejorar las capacidades comunicativas del
alumnado de los grados y másteres en inglés como lengua extranjera.
	
	
	
	X
	SI

	1.8
	Elaboración de cápsulas audiovisuales para favorecer la internacionalización.
	
	
	
	X
	NO



Al analizar las actuaciones desarrolladas en el marco del objetivo OC1, se constata un alto grado de cumplimiento global, evidenciado por el carácter mayoritariamente “muy avanzado” o “total” de las iniciativas implementadas. En particular, se han identificado de forma eficaz las carencias competenciales del alumnado y se ha recopilado información relevante sobre la empleabilidad de los egresados, lo que ha permitido orientar la adecuación del perfil formativo a las demandas del entorno profesional. Asimismo, se han impulsado acciones dirigidas a reforzar la conexión del profesorado con la realidad laboral, fomentar la acreditación del nivel de inglés y mejorar las competencias comunicativas en lengua extranjera. Aunque algunas actuaciones, como la integración sistemática de herramientas informáticas en la docencia o la elaboración de cápsulas audiovisuales, presentan margen de mejora y menor grado de transferibilidad, en conjunto el objetivo se considera alcanzado, consolidando una base sólida para la mejora continua del perfil competencial del egresado.
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	Objetivo   
	OC2. Actualizar y flexibilizar la oferta formativa adecuandola a las demandas sociales, teniendo en cuenta la importancia de los ODS, Economía Azul y Sociedad Digital
	Grado de Cumplimiento: Objetivo cumplido

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	2.1
	Formación al PDI sobre los ODS y Sociedad Digital
	
	
	
	X
	NO

	2.2
	Promover la inclusión de resultados de aprendizaje y competencias relacionadas con los ODS y las competencias digitales.
	
	
	
	X
	NO

	2.3
	Promover proyectos de innovación docente y/o actuaciones avaladas vinculados a los ODS y las competencias digitales.
	
	
	
	X
	NO

	2.4
	
Fomentar entre el PDI la incorporación de los ODS y competencias digitales en su actividad académica docente, como potenciales generadores de conciencia social y su empoderamiento para influir en la toma de decisiones de nuestros estudiantes actuales, directivos, gerentes, empresarios, funcionarios, etc. del mañana.
	
	
	
	X
	NO

	2.5
	Formación a los estudiantes y egresados sobre los ODS y competencias digitales.

	
	
	
	X
	NO

	2.6
	Impulsar títulos oficiales relacionados con los ODS y la Economía Azul.
	
	
	
	X
	NO



A partir del análisis de las actuaciones vinculadas al Objetivo 2, se observa un elevado grado de cumplimiento, con todas las iniciativas situadas en un nivel “muy avanzado”, lo que evidencia un desarrollo sólido y coherente de las líneas estratégicas planteadas. En este sentido, se han impulsado de manera significativa acciones formativas dirigidas tanto al PDI como al estudiantado en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las competencias digitales. Asimismo, se ha fomentado tanto la incorporación de estos enfoques en los resultados de aprendizaje, como el desarrollo de proyectos de innovación docente alineados con dichas prioridades, contribuyendo a una mayor sensibilización social y a la capacitación del alumnado para afrontar los retos de la Sociedad Digital y la Economía Azul. El conjunto de medidas adoptadas ha permitido avanzar de forma decidida en la actualización y flexibilización de la oferta formativa, alineándola con las demandas sociales actuales y futuras.


	Objetivo   
	OC3.Potenciar la internacionalización de nuestra oferta formativa (grado y máster), aprovechando la idoneidad que proporciona la formación semipresencial y a distancia, así como la oportunidad que ofrece el consorcio SEA-EU
	Grado de Cumplimiento: Objetivo Parcialmente cumplido

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	3.1
	Fomentar el “blended mobility”, y buscar la adecuación de los recursos digitales necesarios para la colaboración a distancia con otras universidades extranjeras
	
	X
	
	
	NO

	3.2
	Difundir entre el alumnado la oferta de seminarios, conferencias y cursos internacionales a distancia en el marco del SEA-EU e impulsar su reconocimiento como créditos
	X
	
	
	
	NO

	3.3
	Revisar la memoria de los títulos para la incorporación del idioma inglés y favorecer la colaboración con universidades extranjeras.
	
	X
	
	
	SI



En el estudio de las actuaciones asociadas al Objetivo 3, se observa un grado de cumplimiento parcial, reflejado en el estado de desarrollo de las iniciativas planteadas. En concreto, se han iniciado acciones relevantes orientadas a fomentar la movilidad combinada (“blended mobility”) y a promover la participación del alumnado en actividades académicas internacionales en el marco del consorcio SEA-EU, si bien estas actuaciones se encuentran aún en fase inicial de implantación. Del mismo modo, se han dado pasos en la revisión de las memorias de los títulos para incorporar el idioma inglés y favorecer la colaboración con universidades extranjeras, destacando esta última como una línea con potencial de transferibilidad al Nuevo Plan Director. En conjunto, aunque los avances realizados son significativos y alineados con la estrategia de internacionalización, el objetivo requiere de un mayor impulso y consolidación de las medidas emprendidas para alcanzar un nivel de desarrollo más avanzado.




















	Objetivo   
	OC4. Fortalecer la calidad de la oferta académica de los títulos, consiguiendo la acreditación institucional
	Grado de Cumplimiento: Ninguno

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	4.1
	Certificación del SGC para realizar la Solicitud de participación en IMPLANTA.
	
	
	
	X
	SI

	4.2
	Realizar la solicitud de participación en IMPLANTA.
	
	
	
	X
	SI



Del análisis de las actuaciones vinculadas al Objetivo 4, se deduce un grado de cumplimiento muy avanzado, derivado de la ejecución completa de las acciones estratégicas previstas. En particular, se ha logrado la certificación del Sistema de Garantía de Calidad (SGC), requisito indispensable para concurrir al programa IMPLANTA, así como la formalización de la correspondiente solicitud de participación. Ambas actuaciones, además, presentan un carácter plenamente trasladable al Nuevo Plan Director, lo que refuerza su valor estratégico e institucional. No obstante, estos avances no han permitido alcanzar el objetivo final propuesto, ya que no se ha conseguido la acreditación institucional. Esta circunstancia pone de manifiesto la necesidad de continuar reforzando y consolidando los procesos de calidad implementados, así como de revisar y mejorar las evidencias aportadas. En consecuencia, será necesario mantener el esfuerzo institucional y abordar una nueva presentación al programa IMPLANTA para lograr el cumplimiento efectivo del objetivo.

	Objetivo   
	OC5. Favorecer la mejora de tasas de abandono, rendimiento y graduación de los títulos del Centro
	Grado de Cumplimiento: Objetivo Parcialmente Cumplido

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	5.1
	Mejorar las tasas de abandono, rendimiento y graduación de los títulos de la Facultad.
	
	X
	
	
	SI

	5.2
	Aumentar la tasa de presentados o evaluación del Módulo de aplicación de los másteres.
	
	X
	
	
	SI



En el desarrollo de las actuaciones asociadas al Objetivo 5, se observa un grado de cumplimiento parcial, dado que, si bien se han puesto en marcha las acciones previstas, estas no han alcanzado un nivel de desarrollo suficiente para lograr plenamente los resultados esperados. En concreto, se han impulsado iniciativas orientadas a la mejora de las tasas de abandono, rendimiento y graduación de los títulos, así como al incremento de la tasa de estudiantes presentados en el Módulo de aplicación de los másteres. No obstante, los avances obtenidos en ambas líneas se sitúan aún en una fase inicial, lo que evidencia la necesidad de reforzar y consolidar las medidas adoptadas. Cabe destacar, asimismo, que las actuaciones presentan un alto potencial de transferibilidad al Nuevo Plan Director, lo que permitirá dar continuidad a estas líneas estratégicas. En consecuencia, el objetivo no puede considerarse alcanzado, siendo necesario intensificar los esfuerzos y definir nuevas acciones que contribuyan de manera más efectiva a la mejora de los indicadores académicos del Centro.



	Objetivo   
	OC6. Mejorar la comunicación a la comunidad universitaria y a la sociedad de las actividades de investigación y transferencia realizadas por el pdi y los grupos y proyectos de investigación con sede en la facultad.
	Grado de Cumplimiento: Parcialmente cumplido

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	6.1
	Visibilizar en la web de la Facultad actividades de investigación y transferencia.
	
	
	X
	
	SI

	6.2
	Organizar Jornadas de investigación y
transferencia.
	X
	
	
	
	SI



En el desarrollo de las actuaciones asociadas al Objetivo 6, se observa un grado de cumplimiento desigual, derivado de la diferente evolución de las iniciativas planteadas. Por un lado, se ha avanzado de manera significativa en la visibilización en la web de la Facultad de las actividades de investigación y transferencia, alcanzando un nivel muy avanzado de implantación que contribuye a mejorar la difusión y el acceso a esta información por parte de la comunidad universitaria y la sociedad. Por otro lado, no se ha logrado materializar la organización de jornadas de investigación y transferencia, lo que limita el alcance global del objetivo en términos de dinamización y proyección externa. En conjunto, y pese a los avances parciales alcanzados, el objetivo no puede considerarse plenamente cumplido, si bien ambas actuaciones presentan un claro potencial de transferibilidad al nuevo plan director, donde deberán ser reforzadas y consolidadas para lograr un mayor impacto.

	Objetivo   
	OC7. Alinear el centro con el Plan Estratégico de la UCA
	Grado de Cumplimiento: Totalmente cumplido

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	7.1
	Elaboración y puesta en marcha del actual Plan Director y comunicación del mismo a los grupos de interés de la Facultad a través de la web y otros medios de acuerdo con un Plan de Comunicación
	
	
	
	X
	SI

	7.2
	Seguimiento anual del Plan Director.
	
	
	
	X
	NO



Si se analizan las actuaciones asociadas al Objetivo 7, se constata un grado de cumplimiento total, en coherencia con la consecución plena del objetivo propuesto. En este sentido, se ha llevado a cabo la elaboración y puesta en marcha del Plan Director, así como su adecuada comunicación a los distintos grupos de interés de la Facultad a través de la web y otros canales definidos en el Plan de Comunicación, alcanzando un nivel de ejecución total. Asimismo, se ha garantizado el seguimiento anual del Plan Director, lo que ha permitido evaluar su evolución y grado de implantación de forma sistemática. En conjunto, las actuaciones desarrolladas han permitido alinear de manera efectiva el centro con el Plan Estratégico de la UCA, consolidando una base sólida para la planificación futura.







	Objetivo   
	OC8. Elaborar un Plan de Comunicación de la Facultad
	Grado de Cumplimiento: Totalmente cumplido

	Actuaciones
	Análisis de la implantación e impacto

	Nº
	Denominación  
	Grado de cumplimiento
(marque lo que proceda)
	Trasladable al Nuevo Plan Director

	
	
	Ninguno
	Parcial
	Muy avanzado
	Total
	

	8.1
	Elaboración y puesta en marcha de un Plan de Comunicación de la Facultad.
	
	
	
	X
	NO




Referente a la actuación asociada al Objetivo 8, el grado de cumplimiento es total, en consonancia con la consecución plena del objetivo planteado. Se ha llevado a cabo la elaboración y puesta en marcha de un Plan de Comunicación de la Facultad, alcanzando un nivel de ejecución muy avanzado que ha permitido estructurar y sistematizar la difusión de la información institucional hacia los distintos grupos de interés. Esta actuación ha contribuido de manera significativa a mejorar la visibilidad, coherencia y eficacia de las acciones comunicativas del centro. El objetivo se considera plenamente alcanzado, consolidando una base sólida para el desarrollo de la comunicación institucional del centro.
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